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BASES DEL PREMIO “UCV/PETROBRAS”

AL MEJOR TRABAJO DE INVESTIGACIÓN

Cuarta Edición, año 2007
El Rectorado de la Universidad Central de Venezuela (UCV), PETROBRAS ENERGIA VENEZUELA S.A., y la Asociación para el Progreso de la Investigación Universitaria (APIU), hacen del conocimiento del personal académico y del estudiantado de Pregrado y Postgrado de la UCV que está abierto el concurso para el otorgamiento del PREMIO ANUAL “UCV/PETROBRAS”, el cual se regirá por las siguientes bases:

BASES GENERALES

Artículo Nº 1. El presente concurso tiene como finalidad estimular y premiar el esfuerzo intelectual de los profesores dedicados a la investigación y de los estudiantes de Pregrado y de Postgrado de “LA UCV”, para lo cual se instituye el otorgamiento de un Premio Anual en las siguientes categorías:

Premio al Mejor Trabajo de Investigación realizado por Profesores.

Premio a la Mejor Tesis de Postgrado.

Premio a la Mejor Tesis de Pregrado.

Artículo Nº 2. El objeto específico de los premios en referencia es reconocer y estimular el esfuerzo intelectual, puesto de manifiesto en los mejores trabajos de tesis a nivel de Pregrado y Postgrado, y de trabajos de investigación del personal docente y de investigación, de alto valor académico y de relevancia para las principales actividades de “PETROBRAS” y que hubiesen sido concluidos durante el año lectivo correspondiente.

El premio UCV/PETROBRAS esta enmarcado en el área de Geociencias:  Petróleo, Geología, Geofísica y Geoquímica. 

Artículo Nº 3. Según las categorías respectivas, los premios consistirán en lo siguiente:

I. PREMIO AL MEJOR TRABAJO DE INVESTIGACIÓN   

  REALIZADO POR PROFESORES:

Diploma de reconocimiento.

Bs. 5.000,oo  
II. PREMIO A LA MEJOR TESIS DE POST-GRADO:

Diploma de reconocimiento.

Bs. 4.000,oo  
III. PREMIO A LA MEJOR TESIS DE PRE-GRADO:

Diploma de reconocimiento.

Bs. 3.000,oo  
Artículo Nº 4. Podrán optar al premio los profesores activos ó jubilados y los estudiantes de Pre y Post grado de la "LA UCV" que hayan terminado sus respectivos trabajos de grado en el año 2007. Estos últimos deberán presentar constancia de haber aprobado el respectivo trabajo de grado.

Artículo Nº 5. Para optar al Premio, los aspirantes deberán remitir a la APIU, dentro del período de admisión establecido en el Artículo Nº 9 de estas bases, tres (3) ejemplares del trabajo correspondiente según la categoría, acompañados de la certificación de haber sido concluido durante el año 2007. Dicho trabajo no debe haber sido presentado para optar a otro Premio. 

Artículo Nº 6. El jurado estará integrado, en cada una de las áreas seleccionadas, por tres miembros que serán designados de la siguiente forma: uno por PETROBRAS, uno por la Asociación para el Progreso de la Investigación Universitaria (APIU), quien actuará como Coordinador del Jurado y uno por el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico (CDCH) de la "LA UCV”. El veredicto del jurado será inapelable.

Parágrafo único: Para el otorgamiento de los Premios en cualquiera de sus categorías, quedarán excluidos aquellos profesores y estudiantes que se encuentren incursos en procesos disciplinarios.

Artículo Nº 7. Tanto “PETROBRAS“ como “LA UCV” se reservan el derecho de declarar desierta cualquiera de las premiaciones estipuladas en el presente concurso, cuando a juicio del Jurado los trabajos no reúnan los méritos suficientes.

Artículo Nº 8. Los premios correspondientes a la presente edición serán entregados en acto público en el Mes de   Mayo   del año 2008.

Artículo Nº 9. Las postulaciones para optar a estos premios deberán ser entregadas en el período comprendido entre los días 12 de Febrero al 12 de Marzo de 2008, ambos inclusive, en las oficinas de la Asociación para el Progreso de la Investigación Universitaria (APIU), Universidad Central de Venezuela, Instituto de Medicina Experimental, planta baja, al lado del auditorio, de 9:00 a.m. a 4:00 p.m. Teléfonos: Directo 605.3307, FAX 605.3364 - Central: 605.4050 ext. 3307 y 3364.

Artículo Nº 10. Lo no contemplado en estas bases será decidido por el Consejo Directivo de la APIU y la Gerencia de Asuntos Públicos de PETROBRAS.
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